
^Tú^n. 7 ►̂ . Mic^ll•c^ules 2^ de ^etienlui^c c^e 18G7. ^l ĴO ^1lilesi^nas.

1')1? LA PROVI\ClA 11L' f,0l Si fOB r1•
^ .....^.

Las leyes y las disnosicitones del Góbier -
no son obli^atorias para la capital ve pro-
víncia deyde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatru dia, despues para los
demás pueñlos de la miyrna provincia, (Ley
de 3 de í`^oviembre de 1837 )

PRESIIlE1iC1A UEL COVSI':JO
DE Df11STROS.

S. 1^I. l,i Reina nuestra Señora
(q• U. g.) y su aug^lsta Real fami-
lia, continuan siu uoveda^í en su im-

^ortanta salud.

CO\SEJO DE ESTAUO.

RLAL 1 LC;RETU.

Uoña Isabel lI, por la gracia de

llios y la Cunstitucion de la 1l^nar-

quía espaiiola, Reina de las Espai^as.

A todos lus que las pr^^se^^tes vieren
y entenciiereu, y á quienes toca su

observan^ia y cu,nplimientu, sabed:

quu he vuuido en accretar :o si-
gui^nte:

«En el recurso de revision que
ante el Cunseju cle liĴstado pende,
entre partes d^ la una el Licenciado
L^. Laureduo Fióuerola, á uombre de
la socieaad auúuiiua del Canal de
tjryel, recur;•ente, y de la otra la
Administraciun general, representa-

da por mi h'iscal, contra el R^al de-

creto-sentencia de 2'? d•, Uctubre ^ie

1866 que cun+^. mú l^, Real úr.len de
11 del mismo ^nes y a ŭo de 1SG4, en
que se dispus, qu,, la menc;iona.ia
empresa costeaso los pu^;utes ae

Agramunt, \Iafat y _3rtesa, necesa-

rios para la carrutera du Tremp a
^lontbianch:

_ Visto:
' Vistos loe antecedente^, de los

cuales resulta:

Que p^^r lleal clecreto do 3 de \o-

vieoobre ^ie l8:il se otorgó á la casa
Giroua, (;lavé y cumpa ŭ ía la conce-
sion definitiva que Labia solicitado

para construir el canal de ri^go de
UrgPl, b, ►jo cierta>; coudiciones, y
entre ellas la siduiente:

11. «!'or con^iucto del \Iinisterio

de Fomento se dictarán las disposi-

,
SU^Ck^1CI0IiT I'AiTFC'•^:^L^.R. ^ á^as leyes, órdenes y anuncios qae se

---•-• '• ananclen publicar en los Buletines oficiales
Un mes en Córdoba. 12 rs Yd fuera. 16 ^ se han de remitir al Gefe político respectivo
Tres id .... 33 ...^5 ; por cuyo conducto se pasarán á loa editores
8eis id ... - fi^ . .. JO ; de los mencionados periódicos. ( kieales ór-
Un año.. .. ..132 180 í denes de 6 de A ►bril de 1839, y 31 de Octu-

bé^ublica todo^t los dias e^cepto los Do^tai^tyos. bre de 1854.)

i ciones convenientes para que se
i' onesoigan y vontilen las reclamac

de los que se crean ofendidos, ya en
el disfrute de aguas, ya por el traza-
d^ del canal, quedando los concesio-
narios obtigades á indemnizar con
arreglo á las leyes los derechos le-
gítimos qne resulten perjudicados:.

Visto el expediente gubernativo,
del quo aparece:

Que e130 de Abril de 18G3 el
Insp^;ctor de Caminos, Canales y
Puertos del distrito cle Barueluna re-

mitió á la Uireccion ;;e^eral los pro-

yectos de loa tres puentes para el
servic:o de la carret^^ra cle aegundo
óraen de Tremp á^liontblanch, de

impurte 96.94^ rs., proyectos que
fueron aprobaaos en Real órden de
9 de Octubre del mismo aŭo:

Que practicadas algunas dilil;en-
cias eu averiguacion du si la empresa

del Ca^aal de U-rye% estaba ó no en

el deber de hacer los tre^ pueutes, ó
si se hallaban á cargo de los cons-
tructores la ca°retera, se consultú al

Ingeniero Jefu da la provincia, quien,
de confurmidad con el Ingenieru en-
carga lo de la obra, informó que ha-
bia recaido 1 a aprobacion supc^rior del

proyecto entre T;irreña y Tremp en

1G de Febr^.ro de 1t352, y como el

Real ^:ecreto de concesion dol canal

tenia la fecha de 3 de Noviembr^ del

mismo año, ara indudabl^; ^_lue la

aprobacion de la r,arretera fué ante -
rior a la del caual, v por consiguien-
te que sobre la sociodad del citado

canal pesaba la obligaci^^n de ejecu-
tar los puentes:

Y por último, que en virtud de
ostos antec©dentes recayó la Real br
den de 11 de Octubre de 1^364, por
la cual se dispuso quo la mencionada
empresa del canal costease los tres
puentes de la c^rretera:

Vista la dem ^ nda presentada por
el Licencia^lo l) Laureano Figuero-
la, á nombre de la socied.ad an^Snima

del Canal de Uryel, pidiendo qua se ^ bre de 1846, que dispono haya Iugar

consultara la revocacion de la men -^ á la revision de una definitiva si des-
cionada Real órdan:

Vistos, el auto dc la Seccion de

lo Contencioso en que se acor^ió po -

ner de manifiesto el expediente gu-

bernativu á la parte demandante p ŭr

20 dias á los efectos que c^rrespon- ^

diera; el escrito del Licenciado Fi-

l;uerola manifestando que se hallaba
instruidc^ de él, proponiéudose hacer

el oportuno mérito an el dia de la

vista; y la diligencia que á esto acto

se refiere, en que consta tan solo que

los Abogadus pronunciaron s^,s dis-

cursos en defens3 de los respectivos

pues de pronunciadas se recobrasen

documentos decisivos, detenidos por

fuerza mayor ó por obra de la parte

en cuyo favor se hubiere dictado:

Considarando qae habiendo pues-

to de manifiesto el expadiente guber •

nativo por `^0 dias á la parte deman-

dante para los efactos que corr^spon-

dieran, espuso por escrito haberse

instruido del mismo, del que se pro-

ponia hacer el mérito oportuno al ce-

lebrarse la vista, sin que conste hi-

ciese ninguna otra reclamacion ni

manifestacion posterior:

derechos de las P artes: ^ Considerando, pcr tanto, que
Visto cni lŝ^eal decreto-sentencia ( siendo conocido dicho eYpediente de

dictado prévia au•iiencía de mi Fiscal ^ la parte que recurre con anterioridad
en 22 de Uctubre de 1gG6, por ol que á la vista del pleito que precedió al
se absolvió á la Administracion da la geal decreto-sentencia en 22 de Oc-
demanda y se confirmó la fteal ó rden ^ tubre de 1866, no puede invocar
reclamada. ^ ^oportunamente el pr^ cepto del artí-

Visto el recurso de re^ision pre- ^ culo 231 antes citado, quese *efiere á
sentado por el Liceuciado i). Laurea- ^ documentos decisivos recobrados des-
no Fíguerola, á nombre de la S^ ► cie- f pues de pronunciada la sentencia de-
dad au:Snima d^l Canal de Uryel, pi- ! finitiva; ni menos aségurarcon exac-
diend^ qae se rescinda el Real de- ^ titud que el eipediente fué detenido
c.reto-senteecia y qse se revoque la por obra de las partes an cuyo favor
lleal órdeu de 11 de Octnbre de se dictó aquella; y
^ 864 en los t^rminos que lo tenia

í^^etendi io en el e,crito du demanda,

fundánlose e q q^ie el \liuisterio de

Fomento habia retenido en su poder

lus uxpedieutes íutegros y los pla-

nus del canal y de la carrera, así co-

mo el relativu á la modificacion del

trazad^ cie ^sta, que er;^n documentos

decisivos de la cuestion, obrando por

fuerza mayor y en bene6ciu de la

p3rta en cuyo favor se Labia dictado

la sentencia, cas^ comprendiúu en el
párrafo primero, art. 231 dul regla-
cnonto dcl Consejo:

Vistu al escrito de mi Fiscal con
la solicitud de que se consulte la im-
procedeucia del re^urso:

Viato c+l art. 231 del reglamento
de lo Contencioso de 30 de Diciem-

Considerando que tanpoco se

acredita por el recurrente que cual-

quiera otro c?ocumento á que pu3iera
refurirse, no r^•clama^io ni determina-

do de una maoera precisa y concreta,

sea decisivo para la cuestion del plei-

to, conciicion n,^cesaria segun el cita-

do artículo del raglamento;

Conformándome con lo consulta-

do por el Cunsejo de Estado en ple-

no, constituido en Sala de lo Conten-

cioso, en sesion á que asistieron don

141anuel de t;eijas Lozano, Presiden-

te, don .losé Caveda, don Antonio
Caballero, don Antúnio Escudero,
dou Antero de +^;harri, don Francia-

co de Cárdenas, don Leopoldo au-

gusto de Cueto, el Conde de V®larde,

clon Gerardo de Souza, don Pablo
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Jimenez de Palacio, don José San-
chez Ucaŭa, don Jusé Eugenio de

l^guizabal, don Loronzo Nicolás

Quintana, doc Domingo Moreno, don
Tomás Retortillo, dun .Tosé García
Barzanallana, don Franciaco A,ynaty

Fuentes, doa Juan Antoine y Gayas,

el ?1larqués de :^lhama, don Gabriel
Enriquez y VaL^és, don Ralael de Li-

miniana y Brignole, don Cárlos
Yauch y Condamy y don Víctor Car-
denal,

Vengo en declarar improcedente
el recurao de revisiun intHrpuesto

contl•a el Real decreto-sentencia de
22 de Uctubro de 186G.

Dado en Palacio á treinta de Ju-
nio de mi1 ochocientos sesenta y sie-
te.--F,stá rubricado de la Rea1 mano.
--1~Ll Presidente del Consajo de Mi-
nistros, Ramon NIaría Narvaez »

Publicacion - Leido y publicado
el anterior Real decreto por mí el
Secretario a^cidental, h allándose ce-
lebrando audiencia pública el Cunse-
jo pleno constituido en ^^ala de lo
Contencioso, acordó que se tenga co-
mo resolucion final en la instancia y
autos á que se ratiere, que se una á
]oa mismos, se nutifique en furma á
las partes y se inserte en 1a Gaceta.
De oue certifico.

lYladrid 4 de Setiembre de I867.
--José de Grijalva.

((,^aceta clel ZO cle Sel^ie^7^,T re.^

TRtBU^i^L S[1Pi^fE^lU DE JiI^TICIa,

En la villa y curta de :^Iadrid, á

13 de Setiembre de 1tí67, en los au-

tos que en el Juzga•io de primara

instancia de Puil;•cerdá y en la Sala

segunda de la Real Audiencia de

Barcelona han seguido el Rector y

Secretario del ^olegio de PP. Escola-

pios de la villa de Puigcerdá con don

Fernando blontagut sobre pago de

cñaravedises, lus cuales penaen ante

Nos éñ virtud del recurso de casaciou

iuterpúés^opor Íos demaudantes con-

tra la sentencia que en 20 de Diciem-

bre de 18G(i d^ctó la referida Sala:

Resultando que por escritura pú-

bliĉá de 9 de Junio de I819 debida-

mecite registrada en hipotecas, dun

Mlgllel ^ doŭl Añustllla 1lontagut

confesaron deber al ll^lo. P. Rector y

demás 1'P. de las Escuelas Pias de

Puigcerdá 2.000 libras que les habiau

prestado, ^- se uhli^;aron á devolvér-

selas al primar aviso que rec•ibieran

de los mismos, hipotecandu al pal;o

diferentes bienes:

Resultando que dichos U. tiligu.l

y 1?áña Agustina en escritúra priva-

da áel r^guiente dia se obligaron á

entrel;ar ci los citados PP. Escolapios

13 eargas y me^lia ^ie trigo centeno

de sus lreredades en ca ia un alio i^á5-
ta qne pagaran las 2.0^)0 lihraŝ que
les adau8aban, para iademnizarlés
así cIe los perjuieios que se les se-
guian por carecer de la referida

cantidad:

Rósultando que en primero d e Si a
yo de 1866 el Rector y Secretario de

dich Escuela Pía, presentando los v1
doc ;•^zentos de quo se ha hecho mon-
cion, entablaron demanda contra Dun

Fernandu Vlontal;•ut, hijo del D. Mi- '
guol y I)oila :lgustina, para que se
le condeuara al pago de laa 2.000 li-

b^•as y á la entre^;a de 148 cargas 1

de trig•o cantcno por las anualidades l
vencidas y no satisfechas hasta Se- ^

tiembre de 1865, las otras que fue-

sen vencieu^lo, y las costas; habien-

do solicitado además por medio de
otrosí que con arreglo á la Real ór-

den de 11 de 1Tayo de 1851 se les

defendiera pur pobres y en papel de i

esta clase, en el que pl•esentaron la ^

demanda:
Resultando que U. Fernando ^

:1^ontagut formóartículo de incontes• ^

taci^^n, 1'undándole en las tres ex- ^
cepciones siguiantes: prilnera, defec- I^

to legal en el modo de haberso pro-

puesto la demanda, pues lo habia si- ^

do eu concepto áe pobre, v de él no ^

gozaban en su opinion los PP. Esco- i

lapios: seguuda, falta de personali- ^
dad én !us actores, porque si se con-

sideraba al C^lrgio como comunidad

• reliñiusa, pertenecería el cré lit:^ al

Estado, y si. como establecimiento de i

instruccion pública, estaria sujeto á'

la desamortizacion, y de todos mo-

dos no era dueŭ ^ el Colegio de dích^

crédito y rentas que reclam3ba y ca- ;

recia ^le personalidad para pedirlo; y I
tercera, la necesidad de promover ex- ^

pe^iente gubernativo, en que se de-
clarase en caso de duda si per•tenecia

al Estado, á Iustruccion pública ó á!

particulares dicho créditu y rentas:

R,esultando que impugnado el ar- ,

tículo por los demandantes, el Juez ^

de pcimera instancia dictó sentencia ^

en 25 de Junio declarando q o haber '

lugar á las excepciones dilatorias'

propuestas por el demandado, y man- ^
dando que este contestase á la de- ^
manda dentro de seis dias improro- (

g•ables: !

Resultando que la Sala segunda 1

de la Real Audiencia ^le Barcelona, á;
^

la que se remitieron los autos en ape- ^

lacion, por sentencí a de 20 de lli- ^

cieunbre de 1866 declaró que los de- ^

mandantcs tienen aptitud l^^gal para ^

litigar en concaptu-da pobres, en cu- ^

yo parti,;ular confirmó el fallo del

Juez y lo revuc^ eu lo demás, de-

clarando haber lugar á la escei^cion
de impersoualidad propuesta, y que ^

de consiguiente ]os actol•es no son ŝ
parte 1:;gítima para proponer la de- !

{

manda, y mandando que para los

efectos correspondientss se remitiera

certificacion de aquella sentencia al

Uobernaclor civil de aquella pru-

Considel^ando qua por l.a ley do ^
de _1lar^o de 1845 el instítuto ^le las

Escuelas Pias volvió al ser y estado
que tenia ántes del Real decrato de

22 de .^bril de 1834 ,y ley de 2J de
Juliu d<j 1837, quedando sujeto en ia

parte relativa á la enseñanza ^í las
disposiciones g^^nerales sobr^ la Ins-
trucciou pública:

Consi^ierandu que si bien la le,y
de 1. ° de Mayo de I855 declaró en

esta:lo de venta tŭ Ios los prédios r^.ls-

ticus y urbanos, cen^os y furos per-

tanecicntes á los establecimientos de

Instruccion pílblica y otros, esta cíis-

posiciun no alter^ la ley cita ía de

1845 ni el esta^ío legal dél instituto
de las E cuelas Pias:

Cunsi'erando, por lo demás, que

en este pleito se trata de Ia cobranza

de un préstamo en numc^rario garan •

tido con hipoteca por el deu lor, y de
los réditos ó indemni.zacion estipula -

da en el pacto que comprende un

doeumento priva^lo, ^in que ninguno

de estos actos comprenda directa ni

indirectamente la amortizacion de

cosa raiz ni la realizaci^,nde censos ó

forus sujetos á las dísposiciones de la
ley de 1. ° de :+Iayo de 1855:

Y cu^.^siderando, pur tanto, que la

sentencia al declarar que las Lscu^-

las Pías de Puigcerdá no son na^ta

legítima para pruporcion3r la de ►nau-
da, ha infringido eíiciia ley de 5 de
Vlarzo ciQ ^845:

Fallamos que debemos dr•clarar
y declaremos haber lugar al recurso

de casacion interp ae^to por ^l Rector

y SPcretario ilel Cole^^;io de PP. Ls-

colapios de la villa de Puigcerdá, y

en su consecuencia casamos y anula-

mos la seutencia que en 20 dc Di-

ciembre de 1866 dictú la Sala segun-

dade la Real Au^liencia de Barcelona.

Así por esta nuestra sentencia,

que se publi^ará en la ^raceda cle ^l^a-
chid é insertará en la Colec cion le-

yislaóiva, pasándose aI efecto laa co-

pias uece^arias, lo prouunciamos,

mandamos y firmamus.-Gabriel Ce-
ruelo de Velasco.-Ventura :ie Col^

sa y Pando -José ^i. C^.ceres -

1^'rancisco ^laría de Castilla.-Hila-

rio de Igón.-Jose i1^Iaría Haro.-- Joa-
quin Jaumar

Publicacion.--Leida y publicada

fué la sentencia anterior pur el Ilmu.

Sr. U. J^^sé 1^Iaría Cáceres, llinistro

del Tribunal ^upremo do Justicia ,

estando celebrando audiencia publica

la tiecciun primera de la ^ala prime-

del mismo, el dia do hoy, do que cer-

ti>ico c^^mo áecrotario da S. M., y su
la^ribauo de l:ámara.

tiia^l ^d 1:3 ^le S„tiembro de 1867'.
-Uiouiaiu Autuniu de Nuga.

vincia:
^UIUi^^^.^1i' it)1^^ íh:f> [ l^l^! ^ l.\l^^t^

Y resultando que l ŭs demandaa -

tea interpusieron recurso cíé casacion

cor^t:a la parte de aste fallo que ^s-

iimaba la excepc;ion de falta de per- ^

sonaiidad, citando comu infric^gida 1

la ley de 5 do Marzo de 1845:

Visto, siendo pondnte el liinistro

ll. Jos^ íllaría Cáceres: é

^^ ^úItUUI^A.

\úm 1969.

Pa^ro^raSos.

Doña ^laría de !os Jlrirtires Alcal-
de y Gorrilla, vecina de Cabra, úa

acudido á este Protectorado eu solici-
tud de un dote del Patronato funda-

do en dicha ciucíad por polia Isabel
de Atancia, conocida por la Ciega, y
habiendo acreditado lagalmente cor-

responderls, he dispuesto se haga

pública su solicitud por me^íio da es-

te periód,ico oficial, cunceaiendo el
plazo de ocho dias para la preseu-

tacion de aquellos interesados que se

cre,yeren con mejor derecho

Córduba 24 de Setiembre de 1867.
-El ^ ^ obernador accidental, Anto-

nio Pacheco.

Núm. 1970.

t'iDilancia.--I.os A'.caldes, em-

plead ŭs cle vigilancia ,y guardia ci ^

vil, proce^lerán á la í.^usca de un
mulo, cuyas se ŭas so expresan al pié,

que ha sido robado en e1 término de

Posadas; y caso de ser habido lo re-

mitirán á disposicion de Sr. Juez de

primNra instancia de dicha poblacion

con la persona en cuyo poder se en-
cuentre si no ofreci.ere ias garantías

necesarias.
l;órdoba 24 de Setiembre de

18G7 -IĴ 1 Gobernacíur accidental,

Antuniu Pacheco.

Sc^^as.

Pelo negru, m^hino, cerra•lo, ga•

cho, lunauco del cuarto derecho, sin

hierro, de alzada siete cuartas.

1^'úm. 1974 ,

Vigilancia. -Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y guaraia civil,

procederán á la busca de las reses,
cu,yas señas se eYpresan al pié, que

han desaparecido del cortijo de la I)e-

hesílla, términu de Córduba, de la

propiedad de D. José Uruburu; y ca-

s^^ de ser habida^ las remitirán á dis-

posicion de este Gobierno con las

personas en cuyo poder se encuen-

tron si no ofracieren las garantías

necesarias.

Cór^ioba 25 de Setiembre de

186 7 . -L1 Gobernado'r accidental,

Antonio Pacheco.

Se^^as.

Un novillo colurado, de cinco

aŭo^, herrado, cov Lierro d^ble en el

anca derecha y ta}^la del pescuezo.

Utr^ id. de siete aŭos, coluraao,

g•acho de cuernos, or^jas rajadas y

herrado.

Una novilla colorada, de cinco

aŭos y herra la.
Otra beráuga, con cinco años y

herrada.
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Núm. 197^.

Patronatos^. •-D. RZiguel Chac^^,n
y Aguilar, veciu^^ de Lucen>,, i,a
acudido á este Protectoraau en sufici-

tud de qu^, se espiriau á su favor ^i^,-
te libramientoa para el percibo de

los dotes procecíentes del I^'atronato

fuudado en dicha riuda^l por Anton
Ruiz ^Tegrales, quu parteneceu á sus
siete hijas do ŭa Cárm•^n, d^^ ŭa ^la-
ría Josefa, doua Purificacion, do ŭa
Araceli, doŭ a Presontaciun, doña )^,a.-
faela y 6o ŭa Rosario Ct^acon y Valle.

Y haúieudo acra iitado legalmen-
ta corresaoad«:rles, he dispuesto ;e

haga ;^ública su solícitud por medio

de este purió iicu olicia. , couce iiend^

el plazo cle ^cho úias para que pra-

senten sus reciamacior.es los intere-

sadus que su creyeren cuu mejor
d erc•cho.

Córcí^^ba 25 de ^etiembra de
t8G7.- E1 Gobernador acci^lantal,
Antonio Pa^h^co.

\úm. 1971,

Vigilancia -Los Alcaldes, em-
pleadc,s de vi^;ilaneta y guardia civil,
proeederaa á la busca du las caballe-
rías, ca^•ae se ŭas se e^presan al pié,
que en ttrmino de ;lontoro y bloren-
te, se han ettraviaclo del •^ortijr lla-
mado ^'erecla^, ^• caso cie s«;r habidas
Ias remitiráu á dispusic;ion deJ. Sr. :11-
calcle de Buj^lanc^ con ]a persona an
cuyo paderse cuentren ^i uo ufrrcieren
las gai^antías n^•cesarias.

Córcluba 23 de Setiembre de
18G7.--í^l Guberuador accidentai,
Antonio Pacheco.

Sc;^ as.

Un caballo con G aŭos, pelo ne--
gro, mas de 7 cuartas, labra,.o de
'ana espal^.liaa y harracic^.

Una jaca curra,la, con una berru-
ga en una ca :era, siu bierro, algo
l;acha, cc,n muvos cl,, 7 cuarta^.

1`^úm 19G8.

^CDlE^ul.^ Dá^ SEVICf„^.

Secrctaria.

faNU^CIO.

Se halla vacante una Notaría en
la villa de ^loron, pro^incia de Se -
vllla, la cual debe prnveerse con ar-
reglo ;i los artículos 15, 1G, 1^, 18
^' lc^ ^el ll,e:il clecrato de '^ti ^lu lli-
cicu:brc ^le 18GG.

Lo que se ^.nuncia d„ órden del
Sr. llegente de esta ,̂ udiencia; áfin
dc que en el ^>lazo do cuareiita dias
naturales imprurc,gables, quese con-
tar<i,n desde la insercic^u ^;c e^te anuu-
cio en la (íurc^ltc de b7adri i, eleven
d S• íb. por couciucto de la Sala de

Gobierno de esta .^udiencia sus soli-
citnríes documentadas los que aspi-

ren :i ella y estón comprendidos en

lo:^ casos siguientes:
1. ° Lus dueŭos de oficiu ona •

;•,^nad^s que quieran hacer usc del

derecho que le concede la dieposi-

cion 6. ^ transitoria de la ley de1

Notariado.
^^ ^ I.as antiguos Notarios da

Reinos sin residencia fija.

Y 3. ° Los que la tengan en

punto no designado para uotaría ó

e n que haya etcedente y deseen ser

trasladados á la notaría vaeante •

Sevilla 21 de Setiembre de 1867.

•--I?,1 Secretario de Gobierno, Se-

g•undo da la Hoz.

1^^^oi^^r^^ll^^TOS.

\ úm, 19G2.

,^Ic^^ldía coustitucional dc Adauluz

U. Fernando Perez Santofimia,

Alcalde constitucional de esta villa y

I'resiclente de su Ayuntamiento.

lIago saber: quu en virtud de au-

torizacion del Ilmo. seŭorGobernador

de la proviucia y acuerclo de este

Ay untamiento, se saca á la subasta

el arrendamiento de los dos barcos
que sobre el rio Guadalquivir ^o sos-

tienen por esta caudal de propios pa^

ra cl paso á Pedro Abad, pur tiempo

c^e tres aŭos, que principiarán en 29

del mes actual hasta igual d:a de

187U, bajo el tipo de 300 escudos

anuos y pliego de condiciones que

estará de manitiesto en la Secretaría,

cuya licitacion tEndrá lu:;ar á las 10
de la maúana del 27 del presente mes,

en estas Casas Capitulares, debiendo

hacerse l^s proposiciones en pliegus

cecrados, arreglándose para ello al

adjunto modelo, acompañando á ca-

da unu el documcnto que acredite

haber realizado ul depósito provincial

que consta da referido pliego

ltilodelo cle pro^^osicion.

D..., vecino de...,, enterado del

anuncio n_ ublicado con fecha 1 J del

presente mes y de las condiciones ,y

requisitos que se esijen para la aclju-

dicacion en pública subasta del ar-

rencíamiento de los dos barcos que se

hallan ^n cl Guadalquivir para el
paso :i Pedro .^bad, se compromete

tumar á su cargo dicho arrendamien-
to pc,r la canti lad de...., aqui la
cantidad etpresada pnr letra.

(l^echa ^- firma del prononente )
Adamuz diez y nueve do Setiem•

bre de mil ochocientos sesenta y si©_

te.--Fernando Per^^z 5antofimia.-Il-

defonso Gavilan, Secretario.

Núm. 197;2. 1
^
'^ical^► ía co,alitucioual ^le ^,a Itaml ► I^t.
^

ll. Juau :^ianuel de Paz y Estra- ^

da, Alcalde con^titucional y L^man-

danta de arma: de esta vilia, etc.
I3ago saber: que debienclo darso

principio por la Jauta pericial á la

rectificacion dal amillaram ento de la

riyuoza inmueble, cultivo ,y ganade-

ría, para el próximo año económieo

ci^ 1t368 á 18^^9, so hace preciso que

los propietarios y culouos de este tér-

minn municipal, prasanten relacion

de las alteraciones que hayan tenido
en sus reapectivas partidas, á fin de

haccr las conducentos anotaciones y

regularizar tan dilatados trabajos;

para lo cual se señala el término de

treiUta dias, contados desde al que

aparezca inserto aste edictu on el

1^oleGi^^, orci^l de la provincia; on la

inteli„encia, e que trascurrido, se-

rán clesesticnadas sus reclamacionos,
concentuándolos conformes cou lo

auteriormente practicado.

llado en La Raa.bla á veinticua-

tro de Setiembra de mil ochocientos

sesenta y siete --Juan 141anuel de Paz.

--Por mandado de dicho señor.--Il-

defonso Rey, Secretario.

JCLU:éUUS.

Núm. I949.

Juzgado de priulera instaucia de
^^Olllol'o.

li. Isidro del Castillo y Agudo,

Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido.

Por el presente se citan, llaman
y emplazan pur el término de quince

dia^ á Jusé Palumeque Perez y don

Cárlos Gronseaine, de nacion francés
y aquel vecino de esta ciudad, á fin

de que se presenteu en la escriba-
nía de ll. Juan Antonio de Lara,

para ser notificados de la acusacion
1a1 1'romotor Fiscal, en causa por
juegos prohibidos.

lluutoro diez y nuove de Satiom-

bre de mil ochncirutos seseuta y sie _
te. -Isidro del Castillo. -De úrden

de S. S., Juan ^,utonio da Lara.

\úm. 1J^0.

ll. Nlanuel Aciriaensens, Juez do
primera instancia de esta ciuclad d e
(;abra y paeh^os da su partido.

Por el pra^ent©, sa cita y empla-
za á Diego Cortés Triguero, natu-
ral de Doúa 1•iencía, para que en el
término do treinta dius se presente
en la cárcel de esta pob.acion :í res -

ponaer á los cargos que le resultan

enla causa que en este Juzgadopen-

de contra el referido y otros, por hur -

to de caballerías; que si así lo hi-
ciere le será admitida justicia, ó en

su defecto se continuará la causa en

su ausencia y rebeldía, sin mas ci-

tarle ni emplazarle,
Cabra veinte de Setiembre de mil

ochucientos sesenta,y sicte.-1^la^,ue1

Adriaensens.-Por manLLado de ^. S.,

Juan de Dios Pastor y 7afra.

Núm. 194ó.

Ju zgado dc priulcra instancia de
Castro dcl Eio.

D. Salvador Romero y Valera

Juez de prim^ra• instancia de esta

villa y su partido.
Por mediu del presente se hace

notorio como D. Fernando Garrido

Sevillano, ha acudido á este Juzga-

du solicitando se le dé la posesion

de la capellanía ó legado pio que an

esta villa fué fundado por Padro Ruiz

Tamajon y Catalina de Luque Var-

gas, á cuyo solicitud he dictado el

auto quo literalmente dice así:

A^to. -Por presentado los do-

cumentos que sa acompaŭan y por

intentado el interdicto de adquirir:

' Resuítando de dichos documontoe

que U. Fernando Garrido Sevillano

es pariente de la fundadora de la

capellanía que en !a parroquial de

esta villa fundaron y dotaron Pedro

Ruiz Tamajon y Catalina de Luque

, Vargas, au mujer: que en mil ocho-

cientos sesanta y tres falleció D. Hi-

lario t;arrido, padre del D Fernando•

á quien se le reconoció el derecho de

poseerla y se le mandó dar po6esion,

por auto dt^ veinte y nueve de Fo-

brero de mil ochocientoa treints y

seis; que por la partida presentada se

acredita el enlace y la declaracion,

hecha por el Sr. Provisor y Vica-

rio general de esta llióceais de ci-

tada capellania en legado pio, con

los demás dooumentos que comprue-

ban el dorecho alegadu por el D. Fer-

nando, á los bienas de la refarida ca-

pellanía y

^ Considerando que dichos doca-

: mentos son títulos suficicntes parn

adquirir con arraglo á derecho la

posesiou que solicita y que segun

' el mismo asPgura los bienes que cons-

tituyen aquella fundacion, se hallea

, abandonados no poseyéndulos por Io

tanto nadie á título de dueŭo ni ueu-

^ fructuario; se otorga al I). Fernan-

^ do Garrido, sin perjuicio de tercero

la pusesion qua pide de los bienes

qu.^ constituyen la capellanía fun-

dada por Pedro Ruiz Tamajon y

Catalina de Luque Vargas, eu mu-

jer: prosé^iase á darsela en cualquie-

ra de los que el mismo designa en

voz y nombre de los damas, por me^

dio de uno de los alguaciles del Juz-

gado, á quien al efecto se dá comi-

sion, asistido del presente Fscribs-

no: háganse laa intimaciones nocepa-
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rias á los inquilinos colonos, admi-
nistradores ó cíepositario de dichos
bienes, que tambien designe el de-
mandantp para que lo reconozcan
como poseedor do ellos, para lo cual
líbrense las órdenes ó despachos (si-
fuese necesario) y hechr, dése cuen-

ta. Lo mandó y firma el Sr. U. Sal-

vador Romero, Juez de primera ina-
tancia de esta villa de Castro del Rio,

en ella á veinte y ocho de Agosto de
mii ochocientos sesenta y siete. --
Salvador Romero.-9lonso Osuna y
Ortega.

Cuya diligencia de posesion le
fué dada al D. Fernando Garrido en
cnatro del presente mes como se
manda en el auto inserto y dada

cuenta de ello por provideucia de

siete del corriente, he maadado se
publique por medio de edictos en
esta villa y BoleGin ofrcial cie la

provincia el auto q^ie queda inserto,

para que en el término de sesenta
dias se presenten en este Juzgado
los qua se crean con mejor derecho
á dicha posesion, pues trascurridos
sin verificarlo no se admitirán recla-
macion alguna.

Dado en Castro del Rio á diez
de Setiembre de mil ochocientos se-
aenta y siete. --Salva^lor Romero. -
El actuario, Alonso Osuna y Or-

tega.

Núm. 1946

Juzgado de primera instaucia del distrito
de la izquierda de Cúrdoba.

D. José Antonio de Cires y Ro_
driguez, Juez de primera instancia
dei distrito da la izquierda de esta

ciudad.

Por el presente se cita, llama y

emplaza por tercero y último térmi-
no de nueve dias á Manuel Sartari-

che y Roea, de esta vecindad, para

qúe dantro de ellos se pr ^sente en la

cáĉcel da esta capital á oir los car-

gos que le resultan en la causa que

eu este j uzgado se le sigue por esta-

f3, apercibido que de no verificarlo

ae sustanciará en su re`aeldía parán-

dole el parjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 20 de ^etiem

bre de 1867.-José Antonio de Cires,

--De órden de S. S., Jc^s^ Sanchez

Uarcía.

\ úm 1947 .

Juzgado de primera instancia
de Pozoblanca.

. ll. Jiegu Carrillo de Albornoz,

Juez do primera instancia de e^ta vi -
lla de Pozoblanco y su partido.

}'orj:el presente se cita, ]Jsma y
emplaza á illiguel Juan 13erenguer
5ulla, natural de Almacellas, pru-

vincía de Lérida, sin vociudad cono-
^ida ni residencia fija, de estado sol-

tero, jornalero, de treinta año3, para
que en el término de quince dias
comparezca en c^ste Juzgado á res-

ponder de los Gargos que le resultan
en la causa que se le ha se^•uido por

faga de la cárcel de Alcaricejos y
h^,rtu de unos grillos, apercibido que

de q o hacerlo le parar i el perjuicio

quc haya lugar.
Dado en Pozoblanco á 19 de Se-•

tiembre de 1867. --Diego Carrillo de

Albornoz.--Por mandado de S. S.,

José Villareal.

^ úm.1963.

Tribunal eclesi^tslico de esta diócesis.

i Licencia^lo don Silverio Asenciu

^ Bonel, \otario mayor y mas antiguo

^ del Tribunal eclesiástico de esta dió-

cesis. ^

Doy fé: que en este Juzgado ecle-

' siástico c por mi notaría, sa ha se-

' guido expediente, de que se hará mé-
^ rito, en el cual ha recaido el si-
^ guiente

' Auto definitivo --En la ciuda^í de
Cúrdoba, á veintitres de setiembre de

^ mil ochocientos sesenta y siete, el se-
úor Licenci•ido don Angel Enriquez

, y Enriquez, Pbro., Abogado de los
; Tribunales nacionales, C'anónigo de
, la Santa Iglesia Catedral de esta ciu-

^ dad, Provisor y Vicario general de la
^ misma y su Obispado, habiendo cisto
^ este espediente pr^^movid^ por el Pro-
i curador cí^ este número clon Leon

^ Crespo y Gomez, en nombre y re-
presentacion de Antonia de Huertas
y Vare, vecina de la ciudad de I,uce-
na, en el que se propone eutablar la
opartuna demanda contra Antonio de
Parra y Aragon, su r^aari_io, residen-
te en el Puerto le Santa 1laria, sobre
separacion y divorcio; y para elloso-
licita se le defendiese por pobre:

. Resultaudo que habiéndose dado
traslado ciei artículo de pobreza al
^;ntunio de Parr^, se le citú ^ em-

, plazó para qu^ comparecieso a con-
testarlo, y por uo haberlo verificado

; se lc: acusó la rebeldía y se siguió la

i sustanciacion con los estralo^ ^1e esta
^

^; au^iiencia:
Resultando du las pruebas prac •

tica,ias, que la antonia da Huertas

no posee bienes, rentas ni salario fijo,

3- que salo cuenta con el trabajo per-

sonal do sus manos:

Considerando que con arreglo á

lo dispuesto en la primara parte del

artículo ciento ochenta y dos de la

ley dd `r;n^uiciamientŭ civil, los Tri-

bun^les deben declarar pobres á lus

que viven de un jornal ^ú sueldo

even tual:

llijo: debia declarar y deciaraba

pubra para litiĥat ^• con derecho á los

beneíicios que su e^presau on el artí-

culu ciento uchenta y uno de la cita-

da ley de Lujuiciamiento civil á la

Autonia de Huertas y Vare, con la

cualidad de por ahora y sin perj uicio

l de lo que en su caso fuere obli^ada

0 á satisfacer, con sujecion á lo dispues-
to en los artículos ciento ochenta y

ocho, ciento ochenta y nueve y dos-
cientos de la misma.

Así lo pronunció y firmará por es-
te auto defin^tivo que mandó se pu-
blique en el Bulelira o^icial de la pro-

vincia, de que yo el notario mayor

doy fé.--Lic., Ange1 Enriquezy En-
riquez.--Lic., D. Silverio Asencio y

Bonel.

El auto definitivo inserto oon-

f

cuerda con su original que obra en
dicho expediente á que me remito.

Y para quo const^, ^umpliendo
con lo mandado, pon;;o el presente
que lirmo en Córdoba á veintitres do
Setiembre de mil ochocientos sesenta
y síete.--Lic , U. Silverio Asencio y

Bonel.

^1úm. 197'3.

Juz$ado de primera instaneia del distrito
de la lzquierda de esta ciudad.

D. José Antonio de Cirea y Ro-
driguez, Juez de prim©ra instancia
c1e1 distrito de la izquierda de esta
ciudad.

Hago saber: que por mi providen-
cia del dia de hoy, dictada anto el
infrascrito en expediante que pende
en este Juzga^ío á instancia de la me-,
nor doña 1'Iaría Josefa Jover y Pa-
roldo, representada pur su curador

ad-bona el iĴxcmo. se ŭor don .1osé
l:abezas,y Fuentes, Conde de Zamo-
ra de Riofriu, sobre que se le autorice
para la venta de siete acciones de la
1'laza de Torus de esta ciudad, pro -
pias de aquella, á fin de atender con
su producto á los dividenclos que pue-
dan corresponderle coma due ŭa qae
es de otras cuatro en la obra de re -
construccion que se e_tá efectuando
en dicho edificio, ha maudalu, entre

otras cosas, sacar á pública suba^ta,

para su snajenacion, las citadas siete
accioues, que sou las se ŭaladas con

los números trece, catorca, quince,
veintidus, treiuta v uno, cuaranta y
oc^.enta y siete, yVbaju el tioo de dos-
cientus escu^:os cada una, ó sean dos
mil reales vellon, seŭa!andu para el
remate el dia catorce da Gctubra pró-
ximo, de once á duce de su ma ŭana,
en la Sala su^liencia de este Juzga-
do, advirtiéndose que no seadmitir,in

proposicionas quo no cubrau referido

tipo,

Dado en Córdoba á veinticuatro

de aetiembre da mil ochocientos ae-
senta y siete,--José Antovio ^e Ci-

res.-- De óiaen de S. S., José San-
chez Ŭ uerra .

^\ti\CIUS.

liellesa de tomillos.-Venta de! fruto
de bcllota.

A VI^U.

ti e anuncia la venta pública del

fruto de bellota do las nueve Maja-
das, Sierra J^lollina, Breŭa, Viiia,
Vantosilla, Fuente do la Arena, Cho-

zuelas, Pasada, I,a Mata y í;arnerin,

que constituyen esta Dehesa propia

del Exelentísimo Seúur Dlarqués do
Benamejí.

E1 señorío, no se reserva ningu-

na para venderla privadamente, ni

reconoce mas privilegi , qua la me-

jor pro^osicion.
li 1 acto teudrá lugar el dia 4 de

Octubro ^í las once de su mañana en

la misma casería de esta dehesa, don-
de se encontrará de manifiesto para

todos, el pliago de condicionPS y los

aforos de cada una de las Majadas.

Tomillos y Setiembre 12 de 1867.
-El A^Iministrador, Joaquin Serra-
tosa.

No habiendu tenido efecto el ar-
rendamiento del cortijo del Alcapar-

ro, términ ; de Córdoba, de 424 fa-

negas 8 celemines da tercio en la su-
basta privada del dia 31 de 9gosto
ant9rior, ha dispuesto su dueño el
l+:acn^o. Sr. Duque de lledinaceli, se
abra otra nuova hasta el 30 del pre-

sente mes, ^.n cuyo dia y cn la Ad-

niinistraciou de S. E. de esta ciudad
de bloutill•i, en la que está de ma-
uifiesto el piiego de cun•iiciones, se

remat^ri en el mejor postor, prwia

la aprub3ciun Ce repetidu Sr. lluque.

í^loutilla7 de Setiembre da ltiti7^

ARRI;ND:^IIII^.\ TOS.

En subaséu q uo se verificará e1

20 del curri^ute ^etiembre, se ar-

rieuda para desae 1. ° de Lnero

próY^m^ el cortiju de Jlontalvo, si-

tuadu en la caml^iŭa de esta término;

oyénaose proposiciones desde el dia,

en las casas c!e su propietariu el eg-

celentísimo seŭor múrqués de Villa-

seca.

;

Acadewia beneral preparaturia para las
carreras especiales tanto civiles como
mil^tares, establecida en :Iladrid, ca'
lle de la Luna, niím. 40, piso prin'
cipal, bajo la direccion de D. lkliguel
de Cervantes, Iugeniero de caminos^
canales y puertos.

Se remiten programas y regla'

meutos ^i quien lus pidiere.

lulplcnta ŭe R, itojo i^ Cowp."
lieloj y^ plaiuela de ^a Cowpaŭia, uúv.
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